
2026, "Año del Bicentenario de la Promulgación de la Con:Moción Potfilca 
del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí." 

Oficio AJSG 394/2026 
Asunto: Solicitud de asignación de viáticos 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglamento Interior del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a (o comunicado en diversos oficios AJSG 
337/2026, AJSG 256/2026, AJSG 190/2026, AJSG 128/2026, AJSG 86/2026, AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. 
AJSG 2308/2025, AJSG 2236/2025, AJSG 2086/2025, AJSG 1890/2025, AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 
1049/2025 de 19 y 09 de febrero, 26, 16 y 07 de enero del año en curso; 08 y 15 de diciembre, 27 y 11 de 
noviembre, 20 y 07 de octubre, 30 y 10 de junio de 2025, respectivamente; en donde se solicitó viáticos para 
los licenciados David Arturo Béjar Blanco y Jesús Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia 
Especializados en Oralidad Penal, para el desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal Rill RIO CP 
173/2023, en el Centro de Justicia Penal, Sala Sede con residencia en Rioverde, S.L.P., según comunicado 
que realiza el personal administrativo del Centro de Justicia Penal, indica: 

• Mediante acuerdo del 27 de junio de 2025, se deja sin efecto el desahogo de lo Audiencia de Debate incido el 30 de junio de 2025' 
Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1049/2025,  Por medio de auto se difiere la audiencia que estaba 
programada para el 20 y 21 de octubre de 2025: Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En 
audiencia del 26 de noviembre de 2025. de manera presencial los licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de 
vIdeoconferencia el licenciado Bélar Blanco,  se apertura lo Audiencia de Debate y se fija nueva jornada para el 05 de diciembre de 
2025; Solicitándole se le cancelen los viáticos inficionados al licenciado David Arturo Béjar Blanco'  En audiencia presencial del 05 y 16 
de diciembre de 2025, se fijan nuevas jornadas para 26 de diciembre de 2025; 08, 15 y 23 de Enero de 2026; En audiencia del 23 de 
enero de 2026, llevada a cabo mediante videoconterencia por los licenciado David Arturo Béjar Blanco y Jesús Emmanuel Martínez 
Sánchez. desde lo Sede en la que se encontraban, se reproarama la Audiencia para el 30 de enero de la Presente anualidad. debido gil 
permiso aorlel que contaba lo licenciada Claudia Hernández'  En audiencia presencial del 30 de enero de 2026, se fija nueva jornada 
para el 09 de febrero del año en curso; En audiencia presencial de 09 de febrero de 2026, se fija nueva jornada para el 18 de febrero del 
año en curso; En audiencia presencial de 18 de febrero de 2026, se fijan nuevas jornadas para el 27 de febrero y 03 de marzo del año en 
curso; 

• En audiencia presencial de 03 de marzo de 2026, se fija nueva jornada para el 13 de marzo del año en curso; 
solicitándole se asignen los viáticos de la siguiente manera: 

Juez Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 
David Arturo Béjar 
Blanco 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosí, S.L.P. 

12 de marzo de 2026. 13 de marzo de 2026. San Luis Potosí- Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Jesús 	Emmanuel 
Martínez Sánchez 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede Cd. Valles, S.L.P. 

12 de marzo de 2026. 13 de marzo de 2026. Cd. 	valles 	- 	Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los trámites administrativos a que haya lugar, 
concerniente en primer término a I res- a del hospedaje correspondiente, en segunda expresión la 
asignación de peculios suficient para esa oata y por último para que se realice la comprobación de 
viáticos por parte ddtsgagetviti 	juntkriales, en es términos de las legislaciones aplicables para tal efecto. 

0.E SAN 1) S P.OTOSÍ 
Sin otro particular,:s ,j :eitero ia segunda • de mi atenta y distinguida consideración. 
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c.c.p. Lic. David Arturo Béjar Blanco. Juez de Primera Instancia Esp =cializado en Oran 
c.c.p. Lic. Jesús Emmanuel Martínez Sánchez. Juez de Primero inst ncio Especializado 



2026, "Año del Bicentenarb de la Promulgación de la Constitución Política 
del Estado Liare y Soberano de San Luis Potosí." 

Oficio AJSG 337/2026 
Asunto: Solicitud de asignación de viáticos 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglamento Interior del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a lo comunicado en diversos oficios AJSG 
256/2026, AJSG 190/2026, AJSG 128/2026, AJSG 86/2026, AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. AJSG 2308/2025, 
AJSG 2236/2025, AJSG 2086/2025, AJSG 1890/2025, AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 1049/2J25 de 09 
de febrero, 26, 16 y 07 de enero del año en curso; 08 y 15 de diciembre, 27 y 11 de noviembre, 20 y 07 de 
octubre, 30 y 10 de junio de 2025, respectivamente; en donde se solicitó viáticos para los licenciados David 
Arturo Béjar Blanco y Jesús Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia Especializados ene 
Oralidad Penal, para el desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal RIII RIO CP 173/2023, en el 
Centro de Justicia Penal, Sala Sede con residencia en Rioverde, S.L.P., según comunicado que realiza el 
personal administrativo del Centro de Justicia Penal, indica: 

Mediante acuerdo del 27 de junio de 2025, se deja sip efecto el desahogo de la Audiencia de Debate t'inda el aUje  junte de 2025; 
Solicitándole le_pancelen los ~feos peticionadas coii oficio AJSG 1049/2025,  Por medio de auto se difiere lo audiencia que estaba 
programado para el 20 y 21 de octubre de 2025: SoLcitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En 
audiencia del 26 de noviembre de 2025, de manera I. resenclal los licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de 
videoconferenela el licenciado Beim Blanca, se opertwo la Audiencia de Debate y se fija nueva jornada para el 05 de diciembre de 
2025; Solicitándole se Je cancelen los viáticos Detielonr. dos al licenciado David Arturo Bélar Blanco', En audiencia presencial de1.05 y 16 
de diciembre de 2025, se fijan nuevos jornadas paro 25 de diciembre de 2025; 08, 15 y 23 de Enero de 2026; En audiencia del 23 de 
enero de 2026, llevada a cabo mediante vIdeoconfe,Incia por los licenciado David Arturo Béjar Blanco y Jesús -Emmanuel Martínez 
Sánchez, desde la Sede en lo que se enconirclban, se r, 	re/ • le A I- i 	a 'h r de enero de la oresenteampliclact, deklído al
permiso con el que  contaba la licenpiado Claudia 1-16,,rubjel;  En audiencia presencial del 30 de enero de 2026, se fila nueva jornada 
para el 09 de febrero del ciño en curso; En audiencia presencial de 09 de febrero de 2026, sé 8;a nueva M'anda para el 18 de febrero del 
'año en curso; 
• En audiencia presencial de 18 de febrero de 2023, se fijen nuevas Jornadas para el 27 de febrero y 03 de marzo del año 
en curso; solicitándole se asignen los viáticos de a siguiente manera:i 

Juez ' 	Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 
David Arturo Béjar 
BlohCO 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosí, S.L.P. 

26 de febiero y 02 de 
arzo de 2024. 

27 de febrero y 03 dé 
marzo de 2026. 

San Luis Potosi - Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Jesús 	Ernmanuel 
Martínez Sánchez 

-Centro de Justicia Penal Sala,  
.sede cd. Valles, S.L.P. 	. 

26 de febrero y 02,de 
cm> de_2026. 

27 de febrero y03 de" 
marzo de 2026. 

Ct.i. 	valles - 	Rioverde, 
. S.L.?. ida .y vuelta. 	. 

Lo que me permito hacer de su conoCímiento para los trámites administrativos a 'que haya lugar 
concerniente en primer término a la reserva fiel hb:i)edaje correspondiente, en .segunda expresión la 
asionación de peculios suficientes  para  esa data y. por último para que se realice lo comprobación de 
vidticos.por .porte de los serví ores judiadles; en ras términos de los legislacioneS'aplicables para tal efecto. 

Sin otro Pkj¿fig. r, le- reitero la segurb de mi atenta y distingúida consideración. 
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c.c.p. Ile. David Arturo Béjar Blanco. Juez de Primero Insta. io Especioiixa o e Oralidad F;enoi 'ara su cc :ccimien't,o 
o.c.p; Lic. Jesús Ernmanuel Martínez Sdnchez, Juez de•Prim ra Ipstancia Es ecializado er OrolidacIPW)al aro s(Vbiicirnienla. 
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2026, "Arlo del Bicentenario de la Promulgación de la ConsillucIón Política 
del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí." 

  

Oficio AJSG 256/2026 
Asunto: Solicitud de asignación de viáticos 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglamento Interior del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a lo comunicado en diversos oficios AJSG 
190/2026, AJSG 128/2026, AJSG 86/2026, AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. AJSG 2308/2025, AJSG 2236/2025, 
AJSG 2086/2025, AJSG 1890/2025, AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 1049/2025 de 26, 16 y 07 de 
enero del año en curso; 08 y 15 de diciembre, 27 y 11 de noviembre, 20 y 07 de octubre, 30 y 10 de junio de ,mk  
2025, respectivamente; en donde se solicitó viáticos para los licenciados David Arturo Béjar Blanco y Jesúllp 
Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia Especializados en Oralidad Penal, para el 
desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal RIII RIO CP 173/2023, en el Centro de Justicia Penal, Sala 
Sede con residencia en Riovérde, S,L.P., según comunicado que realiza el personal administrativo del Centro 
de Justicia Penal, indica: 

• Mediante acuerdo del 27 de junio de 2025. 5e_  deja sin efecto el desahogo de lo Audiencia de Debate fijada el 30 de iunio de 2025" 
Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1049/2025.  Por medio de auto se difiere la oudiencia que estaba 
programada para el 20 y 21 de octubre de 2025; Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En 
audiencia del 26 de noviembre de 2025, de manera presencial los licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de 
videoconferencia el licenciado Béjar Blanco, se apertura la Audiencia de Debate y se tija nueva jornada para el 05 de diciembre de 
2025; Solicitándole se le cancelen los viáticos peticionados al licenciado David Arturo Béjar Blanco: En audiencia presencial del 05 y 16 
de diciembre de 2025. se fijan nuevas jornadas para 26 de diciembre de 2025; 08, 15 y 23 de Enero de 2026; 

• En audiencia del 23 de enero de 2026, llevada a cabo mediante videoconferencia por los licenciado David Arturo Béjar Blanco y Jesús 
Emmanuel Martínez Sánchez, desde la Sede en la que se encontraban, se reprogramo lo Audiencia Dora el 30 de enero de lo presente  

anualidad. debido ol permiso con el ave contaba lo licenciada Claudia Hernández;  En oudiencia presencial del 30 de enero de 2026. 
se fija nuevo jornada para el 09 de febrero del año en curso; 

• En audiencia presencial de 09 de febrero de 2026, se fija nueva jornada para el 18 de febrero del año en curso; 

solicitándole se asignen los viáticos de la siguiente manero: 

Juez Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 

David Arturo Béjar 

Blanco . 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosí, S.L.P. 

17 de febrero de 2026. 18 de febrero de 2026, San Luis Potosí - Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Jesús 	Emmanuel 

Martínez Sánchez 
Centro de Justicia Penal Sala 
Sede Cd. Valles, S.L.P. 

17 de febrero de 2026. 18 de febrero de 2026. Cd. 	Valles 	- 	Rioverde. 
S.L.P. ido y vuelta. 

Lo que me permito hacer 
concerniente en primer térmp a la re 
asignación de peculios sufí (entes para esa  
viáticos por parte de los ser idores judici

y,113 
ales,  

, 
r, le reitero la segur Sin 0419091iFtl 

Pu 9053  ' 1 1,  1 .4` . 	' 
511.11.13  

su conocimiento para los trámites administrativos a que haya lugar 
-rva del hospedaje correspondiente, en segunda expresión la 

data y por último para que se realice la comprobación de 
n los términos de las legislaciones aplicables para tal efecto. 

ad de mi atenta y distinguida consideración. 

TENTAMENTE 
"SUFRAGIO EF CTIVO. NO REELECCIÓN". 

ÁN LUÍS POTOSÍ; S INISTRADOR J L.P., A 09 DE FEBRERO DE 2026, 	• 
DICIAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN. 

-410),)$ 
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c.c.p. Lic. David Arturo Béjar Blanco. Juez de Primero Instancia specializado e Or 'idad Penal. Para su conocimiento-.---  ---
c.c.p. Lic. Jesús Emmanuel Martínez Sánchez. Juez de Primera I Manda Especia 'zoclo en Oralidad Penal. Para su conocimiento. 

IVÁN FRANCISC ZAMARRIP A. 

1 ti FEB. 2 
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PJSLP 2026. "Ario del B/cen/enado de la Promulgación de la Constitución Política 
del Estado Ubre y Soberano de San Luis Potosí," 

Oficio AJSG 190/2026 
Asunto: Solicitud de asignación de viáticos 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglamento Interior del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a lo comunicado en diversos oficios AJSG 
128/2026, AJSG 86/2026, AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. AJSG 2308/2025, AJSG 2236/2025, AJSG 2086/2025, 
AJSG 1890/2025, AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 1049/2025 de 26, 16 y 07 de enero del año en 
curso; 08 y 15 de diciembre, 27 y 11 de noviembre, 20 y 07 de octubre, 30 y 10 de junio de 202 
respectivamente; en donde se solicitó viáticos para los licenciados David Arturo Béjar Blanco y Jesi. 
Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia Especializados en Oralidad Penal, para el 
desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal RIII RIO CP 173/2023, en el Centro de Justicia Penal, Sala 
Sede con residencia en Rioverde, S.L.P., según comunicado que realiza el personal administrativo del Centro 
de Justicia Penal, indica: 

• Mediante acuerdo del 27 de junio de 2025, se deja  sin efecto el desahogo de lo Audiencia de Debate fijada el 30 de iunio de 2025' 
Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1049/2025,  Por medio de auto se difiere la audiencia que estaba 
programada para el 20 y 21 de octubre de 2025; Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En 
audiencia del 26 de noviembre de 2025, de manera presencial los licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de 
videoconferencia el licenciado Béjar Blanco se operluro la Audiencia de Debate y se fija nueva jamado para el OS de diciembre de 
2025; Solicitándole se le cancelen los viáticos peticionados al licenciado David Arturo Béjar Blanco' En audiencia presencial del 05 y 16 
de diciembre de 2025, se fijan nuevas jornadas para 26 de diciembre de 2025; 08, 15 y 23 de Enero de 2026; 

• En audiencia del 23 de enero de 2026, llevada a cabo mediante videoconferencia por los licenciado David Arturo Béjar Blanco y Jesús 
Emmanuel Martínez Sánchez, desde la Sede en la que se encontraban se reprogramo la Audiencia para el 30 de enero de la Presente  
anualidad, debida al permiso con el aue contaba la licenciada Claudio HernandeZ: 

• En audiencia presencial del 30 de enero de 2026, se fija nueva jornada para el 09 de febrero del año en curso; 
solicitándole se asignen los viáticos de la siguiente manera; 

Juez Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 
David Arturo Béjar 
Blanco 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosí, S.L.P. 

08 de febrero de 2026. 09 de febrero de 2026. San Luis Potosí - Rioverde. 
S.L.P. ido y vuelto. 

Jesús 	Emmanuel 
Martínez Sánchez 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede Cd. Valles, S.L.P. 

08 de febrero de 2026. 09 de febrero de 2026. Cd. 	Valles 	- 	Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los trámites administrativos a que haya lugar 
concerniente en primer término a la reserva del hospedaje correspondiente, en segunda expresión la 
asignación de peculios suficientes para esa data y por último para que se realice la comprobación de 
viáticos por parte de los servidores 9.c j ieie s, en los términos de las legislaciones aplicables para tal efecto. 4 l 

Sin otro particular, le itero la seguri d de mi atenta y distinguida consideración. 
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RODRÍG EZ ZAMAÚJPA, 

c.c.p. Lic. David Arturo Béjar 	 E eciolizado en Oralidad PenbL Ppr,d su conocimiento, 	- 
c.c.p. Lic. Jesús Emmanuel Martínez Sánchez. Juez de Primera In tancio Especializado en ()rondad Penal, Para su conocimien, lo. 
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	 Oficio AJSG 128/2026 

o tibie y Soberano de San Luis Potosí." 

— 1 .  
Asunto: Incidencia/Solicitud de re-asignación de viáticos 

AOMINISTR.f.: 	'3E.NRAL 
• - • ^ 	

'y _ • - • - - 

17óW.77.7iF. 	• 
D1SA 

TUrnar fer tus 
26 (01116 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglamento Interior del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a lo comunicado en diversos oficios 
AJSG 86/2026, AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. AJSG 2308/2025, AJSG 2236/2025, AJSG 2086/2025, AJSG 
1890/2025, AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 1049/2025 de fechas 16 y 07 de enero del año en 
curso; 08 y 15 de diciembre, 27 y 11 de noviembre, 20 y 07 de octubre, 30 y 10 de junio del 2025, 
respectivamente; en donde se solicitó viáticos para los licenciados Claudia Hernández Ibarra, David 
Arturo Béjar Blanco y Jesús Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia Especializados 
Oralidad Penal, para el desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal RIII RIO CP 173/2023, en el 
Centro de Justicia Penal, Sala Sede con residencia en Rioverde, S.L.P., según comunicado que realiza 
el personal administrativo del Centro de Justicia Penal, indica; 

• Mediante acuerdo del 27 de junio del 2025 se deja sin efecto el desahogo de la Audiencia de Debate fijada el 30 de 
junio del 2025; Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1049/2025,  Por medio de auto se 
difiere la audiencia que estaba programada para el 20 y 21 de octubre del 2025; Solicitándole se cancelen los viáticos 
peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En audiencia del 26 de noviembre del 2025, de manera presencial los 
licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de videoconferencia el licenciado Bélar Blanco, se 
apertura la Audiencia de Debate y se fija nueva jornada para el 05 de diciembre del 2025; Solicitándole se le cancelen 
los viáticos peticionados al licenciado David Arturo Bélar Blanco: En audiencia presencial del 05 y 16 de diciembre del 
2025, se lijan nuevas jornadas para 26 de diciembre del 2025, 08, 15 y 23 de Enero del 2026; 

• En audiencia del 23 .de enero del 2026, llevada a cabo mediante videoconferencia por los licenciado David 
Arturo Béjar Blanco y Jesús Emmcinuel Martínez Sánchez, desde la Sede en la que se encontraban, se 
reprograma la Audiencia cara el 30 de enero de la presente anualidad, debido al permiso con el aue contaba  
la licenciada Claudia Hernández; solicitándole se reasIg nen los viáticos de la siguiente manera: 

Juez Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 
David Arturo Béjar 
Blanco 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosi, S.L.P. 

29 de enero del 2026. 30 de enero del 2026. San Luis Potosí - Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Jesús 	Emmanuel 
Martínez Sánchez 

Centro de Justicia Penal Salo 
Sede Cd. Valles, S.L.P. 

29 de enero del 2026. 30 de enero del 2026. Cd. 	Valles 	- 	Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los trámites administrativos a que hay 
lugar, concerniente en' primer término a la reserva del hospedaje correspondiente, en segunda 
expresión la asignación de peculios suficientes para esa data y por último para que se realice la 
comprobación de viáticos por • .1. - • - •s servidores judiciales, en los términos de las legislaciones 
aplicables para tal efecto. 

ero la seguri d de mi atenta y distinguida consideración. 
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Oficio AJSG 86/2026 
Asunto: Solicitud de asignación de viáticos 

ADMINISTRACIÓN -;ENERAL 

C.P. JUAN JOSE LUVIANO FUKUY 
ADMINISTRADOR JGENERAL DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 62 del Reglaménto Interior del Sistema 
Penal Acusatório'y Oral del Poder Judicial del Estado, en relación a lo comunicado en diversos oficios 
AJSG 09/2026, AJSG 2350/2025. AJSG 2308/2025, AJSG 2236/2025, AJSG 2086/2025, AJSG 1890/2025, 
AJSG 1808/2025, AJSG 1232/2025 y AJSG 1049/2025 de fechas 07 de enero del 2026, 08 y 15 de 
diciembre, 27 y 11 de noviembre, 20 y 07 de octubre, 30 y 10 de junio del 2025, respectivamente; en 
donde se solicitó viáticos para los licenciados Claudia Hernández Ibarra, David Arturo Béjar Blanco y 
Jesús Emmanuel Martínez Sánchez, Jueces de Primera Instancia Especializados en Oralidad Pena. 
para el desahogo de Juicio Oral, dentro de la causa penal RIII RIO CP 173/2023, en el Centro de 
Justicia Penal, Sala Sede con residencia en Rioverde„ S.L.P., según comunicado que realiza el personal 
administrativo del Centro de Justicia Penal, indica: 

• Mediante acuerdo del 27 de junio del 2025 se deja sin efecto el desahogo de la Audiencia de Debate fijada el 
30 , de junio del 2025; Solicitándole se cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1049/2025.  Por medio 
de auto se difiere.ia audiencia que estaba programada para el 20 y 21 de octubre del 2025; Solicitándole se 
cancelen los viáticos peticionados con oficio AJSG 1808/2025. En audiencia del 26 de noviembre del 2025, de 
manera presencial los licenciados Hernández Ibarra y Martínez Sánchez y por medio de videoconferencia el 
licenciado Béjar Blanco,  se apertura la Audiencia de Debate y se fija nueva jornada para el 05 de diciembre del 
2025; Solicitándole se le cancelen los viáticos peticionados al licenciado David Arturo Béiar Blanco;  En audiencia 
presencial del 05 de diciembre del 2025, se fija nueva fecha para el 16 de diciembre del 2025; En audiencia 
presencial del 16 de diciembre del 2025, se fijan nuevas jornadas para 26 de diciembre del 2025, 08 y 15 de 
Enero del 2026; 

• En audiencia presencial del 15 de enero del 2026, se fija nueva jornada para 23 de enero del 2026; solicitándole 
se generen viáticos de la siguiente manera: 

Juez Adscripción Hospedaje Alimentación Peaje 
David Arturo Béjar 
Blanco 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede San Luis Potosí, S.L.P. 

22 de enero del 2026. 23 de enero del 2026. Son Luis Potosi - Rioverde. 
S.L.P. ida y vuelta. 

JESÚS 	Emmanuet 
Martínez Sánchez 

Centro de Justicia Penal Sala 
Sede Cd. Valles, S.L,P. 

22 de enero del 2026. 23 de enero del 2026. Cd. 	valles 	- 	Rioverde, 
S.L.P. ida y vuelta. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para os trámites administrativos a que haya  
lugar, concerniente en primer término a la reserva del hospedaje correspondiente, en segunda 
expresión la asignación de peculios suficientes para esa data y por último para que se realice la 
comprobación de viático •or pa 	de los servidores judiciales, en los términos de las legislaciones 
aplicables para tal efec 
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guridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
R-tNGIO FECTIVO. NO REELECCIÓN". 

9TOS S.L.P., A 16 DE ENERO DEL 2026. 
DOR UDICIAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN. 
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cia Especializado n Oralidad Penal. Para su conocimiento. 
ra Instancia Especr • lizado en Oralidad Penal. Para su conocimiento. 
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c.c.p. Lic. David Arturo BéJar Blanco. Juez de Primero Insta 
c.c.p. Lic. Jesús Emmanuel Martínez Sánchez. Juez de Pri 

GUEZ ZAMARRIPA. 
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